














































































































































































PRESTACIONES SOCIALES

RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES

MOVIMIENTO DE PENSIONES SEGÚN RIESGO, 2004

Como se observa en el cuadro denominado "Movimiento de
Pensionados del Régimen No Contributivo, según Riesgo, Año 2004", el
número de beneficiarios de los Programas Régimen No Contributivo y
Parálisis Cerebral Profunda, asciende a la suma de 95.767 personas, de
las cuales 77.002 casos (80.5%) corresponden a pensionados directos
del Programa de Pensiones Ordinarias del Régimen No Contributivo;
16.331 personas (17%) son dependientes directos de éstos; mientras
que 2.434 casos (2.5% del total), equivalen a pensionados del Programa
de Parálisis Cerebral Profunda.

Adicionalmente es importante indicar que durante el año 2004, se otorgó
un total de 7.671, por la vía de reasignación de pensiones canceladas por
fallecimiento y otras causas. Asimismo, en el período en estudio, se inclu­
yeron como dependientes de los pensionados directos, un total de 2.178
beneficiarios, quienes además, de incrementar el monto del beneficio del
pensionado directo, quedan automáticamente protegidos con los benefi­
cios del Seguro de Salud, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 50 del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones
por Monto Básico.

En lo concerniente a las pensiones del Régimen No Contributivo que
fueron canceladas durante el año 2004, los registros estadísticos indi­
can que este total ascendió a 11.550 casos, de los cuales 3.385 corres­
ponden fallecimientos de pensionados directos, situación que represen­
ta un 30% del total; mientras que 8.165 (70% del total), se debe a que
los interesados mejoraron su situación socioeconómica o consolidaron
el derecho de pensión en alguno de los regímenes de pensiones exis­
tentes en el país. Situación que contraviene los requisitos establecidos
tanto en el Artículo 40 de la Ley 5662

Finalmente cabe señalar que al finalizar el año 2004, el monto de las
planillas mensuales de pensiones no contributivas ascienden a la suma
de <t1.322.5 millones, de las cuales <t1.092.5 millones corresponden a
Pensiones Ordinarias del Régimen No Contributivo y <t230 millones a
Pensiones por Parálisis Cerebral Profunda.

Recreación:
La salud mental constitu­
ye otro de los grandes
retos institucionales, con­
juntamente con una dieta
saludable y la actividad
física son acciones pro­
movidas dentro del con­
cepto de educación, pro­
moción de la salud y
cambio de los factores de
riesgo.
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PRESTACIONES SOCIALES

INVERSIONES

CRÉDITOS HIPOTECARIOS

En el período comprendido entre 1997 y 2004, se produjo una disminu­
ción del 39% en el número de créditos hipotecarios aprobados, tal
como se observa en el cuadro No. 4, debido a políticas de los bancos
en la disminución de las tasas de interés.

En términos monetarios, se produjo un crecimiento de <t2.609 millones
a <t4.149 millones, con un incremento del 37%. Como complemento, el
monto promedio por crédito aprobado tuvo una variación del 5%, al
pasar de <t3.6 millones a <t7.9 millones en el año 2004.

Créditos Hipotecarios aprobados

Período 1997 - 2004

Cantidad de Monto
Período Créditos (en millones e) Promedio

1997 725 2609 3.6
1998 909 3519 3.9
1999 1226 5513 4.5
2000 1525 7747 5.1
2001 871 4971 5.7
2002 974 6046 6.2
2003 1015 7030 6.9
2004 523 4149 7.9

Fuente: Departamento de Crédito

En el cuadro No. 5, se muestran los créditos hipotecarios aprobados
según modalidad. Se puede observar que el mayor porcentaje se con­
centró en la modalidad "Particulares Sistema Tradicional", que represen­
tó el 70%, seguido en orden porcentual, por la modalidad "Empleados
Sistema Tradicional",

Del total de créditos (523) que se aprobaron en el período, 479 créditos
(91 %) corresponden al sistema de cuota tradicional y 44 créditos (9%)
aprobados en el sistema de cuota escalonada.
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PRESTACIONES SOCIALES

Números de Monto aprobado Relación
Línea de Crédito casos (en millones ~) Porcentual

Particulares Sistema tradicional 368 2879.2 70.36
Empleados Sistema tradicional 111 973.3 21.22
Cuota escalonada particulares 33 224 6.31
Cuota escalonada empleados 11 72.2 2.11

Total 523 4.148.7 100%

Monto promedio 7.9 millones

Fuente: Gerencia de Pensiones

En el cuadro No. 6, se muestran los créditos hipotecarios aprobados,
según provincia. De acuerdo con la distribución por zona geográfica, la
provincia con mayor número de créditos es San José, con un 65.6% y
el menor porcentaje es Guanacaste, con un 1.5%. En términos mone­
tarios un 68.52% corresponde a San José y un 0.84% corresponde a
Guanacaste.

Los resultados presentan a la provincia de San José, con el mayor
número de créditos aprobados y con la asignación económica más
cuantiosa.

Créditos Hipotecarios aprobados, según provincia
Al 31 de diciembre 2004

Línea de Numero de
Crédito créditos Porcentaje (en millones) Porcentaje

San José 343 65.60% 2,842.90 68.52%
Heredia 58 11.10% 479.3 11.55%
Cartago 57 10.90% 411.3 9.91%
Alajuela 36 6.90% 289.9 6.99%
Puntarenas 11 2.10% 48.6 1.19%
Limón 10 1.90% 41.8 1.00%
Guanacaste 8 1.50% 34.9 0.84

Totales 523 100.00% 4148.7 100.00%
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PRESTACIONES SOCIALES

En el cuadro No. 7, se observa la asignación de los créditos hipoteca­
rios, según líneas de crédito. La compra de casa presentó la línea con
mayor porcentaje (54.68%) y compra de lote (15.86%), ambas absor­
bieron el (70.54%) de los créditos otorgados y el 29.46% restante lo
conformaron las líneas para construcción, ampliación-mejoras y cance­
lación de hipoteca.

Créditos Hipotecarios aprobados, según línea de crédito
Al 31 de diciembre 2004

Línea de Solicitudes
Porcentaje Monto en

Crédito Aprobadas millones Porcentaje

Construcción 68 13.00% 670.9 16.18%

Compra de casa 286 54.68% 2569.96 61.94%

Compra de lote 83 15.86% 436.04 10.52%

Ampliación ymejoras 56 10.71% 251.7 6.06%

Cancelación hipoteca 30 5.75% 220.06 5.30%

Total 523 100.00% 4148.66 100.00%

CARTERA DE INVERSIONES

Las colocaciones en cada una de las líneas de inversión se encuentran
fundamentadas en la Política y Estrategia de Inversión para el año 2004.
En ese sentido, se aprecia en el siguiente cuadro que la distribución de
la cartera total de inversiones al IV Trimestre, se ajusta a los límites de
inversión establecidos en las Políticas y Estrategias para el año 2004.

•



PRESTACIONES SOCIALES

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte
Situación Actual de la Cartera total de Inversiones vrs Política y Estrategia de Iversiones 2004

Al 31 de diciembre 2004

Línea de Monto (1) Proporción Porcentaje según política
Inversión y Estrategia 2004 (2)

Títulos del Ministerio 381,504.35 78.05% 73.00% a 82.00% (máximo)
de Hacienda

Títulos del Sector 63,493.60 12.99% 5.00% a 15.00% (máximo)
Público Financiero (3)

Inversiones en el 39,828.68 8.15% 8.00% a 15.00% (máximo)
Sector Vivienda (4)

Sector Privado 2,983.67 0.61% 0.00% a 5.00% (máximo)

Otras Inversiones (5) 962.15 0.20% 0.00% a 1.00% (máximo)

Total Cartera 488,772.45 100.00%

(1) Datos en millones de colones.
(2) Aprobado por Junta Directiva, en el articulo 1º de la sesión 7818, celebrada el 11 de diciembre del 2003.
(3) Incluye las Inversiones realizadas en Bancos del Estado y en el Banco Popular (tt300 millones).
(4) Incluye los Préstamos Hipotecarios y los instrumentos financieros ofrecidos por el BANHVI.
(5) Corresponde a Bonos Fiscales. No incluye las inversiones en Bienes Inmuebles.
Fuente: Dirección de Inversiones

Así, las colocaciones en títulos del Ministerio de Hacienda equivalen a un
78.05% de la Cartera Total, encontrándose dentro de los límites estable­
cidos por dicha política, mientras que los recursos colocados en el Sector
Público Financiero participan en un 12.99. Los recursos colocados en el
Sector Vivienda participan en un 8.15%, de la misma forma el Sector
Privado participa en un 0.61%, lo que permite una colocación adicional
de et21,454.96. Por último, la línea de Otras Inversiones participa en un
0.20% de la Cartera Total, permitiendo una colocación adicional de
et3,925.58 millones. -Cuadro Nº 8-

En relación con el trimestre anterior, la proporción de los recursos colo­
cados en el Ministerio de Hacienda aumentó, pasando de un 77.30% a
un 78.05%; el monto de las inversiones en el Sector Público Financiero
reflejaron una disminución en su participación con respecto al trimestre
que le antecede, pasando de 14.26% a 12.99%, producto del vencimien­
to de algunos Certificados de Depósito a Plazo.
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PRESTACIONES SOCIALES

pOLíTICA Y ESTRATEGIA DE
INVERSIONES POR PLAZOS

A diferencia de la Política y Estrategia por Emisor, la Política y
Estrategia por Plazos considera únicamente el portafolio de títulos valo­
res. En relación con los plazos de vencimiento de la Cartera de Títulos
Valores, los recursos a corto y largo plazo aumentaron respecto del tri­
mestre anterior en 35.71 % (<1:30,294.09 millones) y 1.97% (3,549.77)
respectivamente, mientras que los vencimientos a mediano plazo dismi­
nuyeron en 15.95% (<1:28,921.20 millones). -Gráfico Nº 1-

Gráfico N"1
Estrucutura por Plazo de Vencimiento

Al Tercer y Cuarto Trimestre del 2004
-cifras en millones de colones-

200,000
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mili Trlm. 20M _84_,8_30._25_-1-__--1_-'--_-1
DIV Trim 200.4 115,124.34

.111 Trim. 2004

olV Trim. 2004

Para el IV Trimestre del 2004, se refleja que la mayor parte de los venci­
mientos de los recursos de la Cartera de Títulos Valores se concentra en
el mediano y largo plazo, representando en términos relativos un 33.73%
y un 40.78% respectivamente. En ese sentido, a continuación se presen­
ta la Cartera de Títulos distribuida por plazos de vencimiento, así como la
respectiva comparación con lo dispuesto por la Política y Estrategia de
Inversiones para el presente año. Se puede visualizar que los plazos de
vencimiento de más de 12 a más de 60 meses se encuentran dentro de
los porcentajes establecidos en la Política y Estrategia de Inversiones, no
obstante el plazo de 1 a 12 meses se encuentra levemente por encima
del límite máximo establecido en un 0.49%. -Cuadro Nº 9-
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Plazos de Monto (1) % Política y Estrategia
Participación de Inversión Año

De 1 a 12 meses 115,124.34 25.49% 15.70% del 10% a 25%

Másde12a60 152,378.02 33.73% 19.67% del 35% a 65%

Más de 60 meses 184,191.41 40.78% 19.37% del 15% a 45%

Total General 451,693.76 100.00% 18.54%
(1) Monto en millones de colones.
Fuente: Dirección de Inversiones
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DEL AMBITO
LOCAL
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Mejoramiento del personal:
Anualmente la Caja despliega un enorme esfuerzo en la formación de su recurso
humano, la actualización del conocimiento gira en torno a las necesidades de los
miles de usuarios que día a día llegan a tocar las puertas de la seguridad social.
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EMPODERAMIENTO DEL ÁMBITO LOCAL

LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA

El proceso de desconcentración, tal y como se enuncia en el Título
Tercero del Compromiso de Gestión, tiene como objetivo desarrollar un
modelo de gestión de servicios de salud, que promueva la eficiencia y
la calidad en la prestación de los servicios, propiciando a su vez, una
separación funcional real y efectiva de la rectoría estratégica y técnica
que corresponde a los órganos superiores, con respecto a la gestión
eficiente y oportuna desarrollada por un nivel local, técnica y jurídica­
mente competente para ello.

Todo el esfuerzo institucional por redireccionar el proceso permite
entonces, bajo un trabajo integrado y coordinado entre las instancias
técnicas, lograr:

• Reorientar el proceso de desconcentración e identificar acciones
estratégicas, que permitan fortalecer y consolidar el proceso.

• Revisar la estructura organizacional, tanto de áreas específicas
como de manera integral.

• Generar directrices de los órganos superiores para el estableci­
miento de nuevas políticas sobre planificación institucional, compra
de medicamentos, equipo, suministros, infraestructura, compras de
servicios a terceros, sistemas de información, límites económicos y
niveles de adjudicación respecto de procedimientos de contratación
administrativa y otros.

• Revisar y ajustar el Reglamento General de Desconcentración.

• Crear en la estructura organizacional las Asesorías legales en los
niveles local y regional.

• Realizar estudios de procesos y dotación de recursos humanos
en las materias desconcentradas.

• Planificar la capacitación en gestión de líderes emergentes en los
órganos desconcentrados para los servicios de salud.

• Decisión política de incorporar al menos 20 centros más al pro­
ceso de desconcentración, bajo criterios técnicos de selección.

• Definir los responsables en la conducción del proceso de
desconcentración

•



EMPODERAMIENTO DEL ÁMBITO LOCAL

JUNTAS DE SALUD

Las Juntas de Salud surgen con la Ley 7852, como entes auxiliares de
los establecimientos de salud, para mejorar la atención de la salud, el
desempeño administrativo y financiero, así como la promoción de la
participación ciudadana.

Durante el año 2004, mediante acciones conjuntas con los niveles
local, regional y central, la Institución apoya el funcionamiento de 133
Juntas de Salud, logrando:

1. Emisión del nuevo Reglamento de Juntas de Salud así como la
elaboración de propuesta del correspondiente Manual.

2. Orientación a miembros de Juntas de Salud mediante capacita­
ciones sobre el régimen jurídico, los derechos y deberes de los
usuarios, su accionar y relación con las contralorías de servicios,
haciendo la diferenciación entre la actividad y los actos inherentes
a cada uno.

3. Resolución de conflictos surgidos por diferencias entre algunas
Juntas de Salud y los responsables de gerenciar los establecimien­
tos de salud.

4. Impulsar el trabajo de las Juntas de Salud en actividades de pro­
moción de la salud con participación social.

5. Realización del 111 Foro Nacional de Participación Social, labor
desarrollada por las Juntas de Salud, niveles locales y regionales,
Sección de Trabajo Social, Comisión Nacional de Participación
Social y la Asesoría Técnica de Desconcentración y Juntas de
Salud.

COMPRAS

La Caja Costarricense de Seguro Social, en el marco de la moderniza­
ción institucional, introduce a partir de 1997 los compromisos de gestión
como la herramienta mediante la cual se establecen para cada una de las
unidades proveedoras de servicios las metas y objetivos de salud por
alcanzar, así como los recursos financieros requeridos para su logro. De
esta manera pone en marcha la función de Compra de Servicios de
Salud como el nuevo paradigma institucional que separa la gestión y pro-

Acción comunal:
Gracias a la gestión insti­
tucional que lideró un
proceso de acción comu­
nal en asocio con la
empresa privada, los
casos de dengue mostra­
ron una alentadora ten­
dencia a la baja, en ade­
lante hay que mantener
la guardia en alto en la
lucha contra el mosquito
transmisor.
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EMPODERAMIENTO DEL ÁMBITO LOCAL

visión de servicios de salud de su compra y financiamiento. Posibilitando
de esa manera con objetividad evaluar el desempeño real del quehacer
institucional y evidenciar las brechas en la eficiencia de la gestión, las
cuales se han ido cerrando paso a paso.

En el año 2004 la Dirección de Compra de Servicios de Salud ha revi­
sado y analizado los diferentes procesos de la función de compra y
aprovechando la coyuntura institucional, introdujo una modalidad dife­
rente al proceso de negociación de los Compromisos de Gestión. En
primer lugar, logró consolidar aún más la participación de los equipos
técnicos regionales realizando una prenegociación directa de cada uni­
dad con su respectiva Dirección Regional, basada ésta en un análisis
profundo de su capacidad instalada, su producción y sus recursos
financieros requeridos, para lo cual se les apoyó con capacitación, insu­
mas, metodologías y herramientas.

Posteriormente la Dirección de Compra de Servicios de Salud desarrolla
la negociación vía electrónica con cada una de las unidades proveedo­
ras, previa conciliación con dicha unidad y su Dirección Regional.

La experiencia fue satisfactoria desde el punto de vista del proveedor, del
comprador y de los equipos técnicos regionales; institucionalmente ahorró
recursos económicos y tiempo de profesionales altamente capacitados.

La Dirección de Compra ha desarrollado una metodología que permite
desde diferentes escenarios de análisis la determinación de costos por
habitante en el primer nivel de atención, utilizando para ello el gasto
presupuestario que ejecutan las unidades internas.

Con el propósito de fundamentar el precio probable de forma más cer­
cana a la realidad, se realiza un análisis del comportamiento del gasto
según grupos de partidas presupuestarias en todas las unidades pres­
tadoras de servicios del primer nivel de atención; se construye desde ahí
una estructura de costos de manera tal que los principales objetos de
gasto de dichos servicios estén representados.

Finalmente, la tarifa per capita para compra de servicios se define utilizan­
do dicha estructura de costos, con la que se obtiene el costo capitado puro
de los servicios del primer nivel a precios de un año determinado, toman­
do como referente las cifras per capita promedio de las unidades internas
del primer nivel de atención.

•
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Una vez calculado el per capita de un determinado año, se puede cal­
cular los precios por utilizar en años posteriores a través del ajuste del
per capita por el índice de Precios Implícito de la Seguridad Social
(IPISS), que es la técnica de actualización de precios diseñada para
expresar en unidades monetarias constantes el gasto nominal del
Seguro de Salud.

GESTiÓN DEL RECURSO HUMANO

• Atención de los acuerdos negociados entre el nivel gerencial y sin­
dicatos sobre la realización de estudios de ambiente laboral de los
siguientes centros: servicio de vigilancia Hospital Nacional
Psiquiátrico, servicio enfermería del Hospital Ciudad Neilly, servicio
de REDES del Hospital San Juan de Dios.

• Actualización de la Guía para la organización y funcionamiento de
los Grupos de Apoyo Técnico (GAT) y del Manual de Categorización
/Acreditación.

• Diseño de política para el desarrollo de acciones por parte de las
oficinas de recursos humanos, en materia de preparación para la
pensión y jubilación de los funcionarios de la CCSS.

• Planes de Sucesión. Se elaboró el Sistema denominado Plan de
Sucesión como una herramienta de reclutamiento y selección, que
permita la dotación del recurso humano idóneo, como elemento de
contratación y promoción, que asegure el desempeño óptimo de
sus trabajadores, coadyuvando esfuerzos con lo que establece la
normativa vigente en relación con la carrera administrativa de los
trabajadores.

• Evaluación del Desempeño. La Junta Directiva de la Institución en
el artículo NQ 19 de la sesión NQ 7909 del 25 de noviembre del 2004,
aprobó la modificación de las Normas para la Aplicación del
Sistema de Evaluación del Desempeño, a fin de mantener única­
mente el componente de evaluación individual de los trabajadores y
eliminar del sistema la evaluación grupal.

• Los gastos por conceptos salariales del año 2004 ascendieron a
(/:, 184,546.59 millones en el Seguro de Salud (SEM), de los cuales
(/:,150,437.14 millones (81.5%) correspondieron a salarios ordina-
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rios, mientras que lt34,1 09.45 millones (18.5%) a salarios extraordi­
narios (Cuadros 1 y 2).

• El monto anual representa un incremento del 17.6% respecto del
año 2003, lo cual se debió a los tres incrementos salariales decre­
tados en el 2004, además de la mayor cantidad de plazas con que
se dispuso en ese año.

• En relación al Seguro de Pensiones (IVM), en el año 2004 el
gasto total por salarios ascendió a lt1 ,055.66 millones de colones,
de los cuales lt1 ,021.42 millones son por concepto de salarios ordi­
narios (96.8%), y lt34.24 millones a salarios extraordinarios (3.2%)
(Cuadros 4 y 5), los gastos salariales del Seguro de Pensiones
experimentaron un incremento del 16.7%

• En los cuadros 3 y 6 se muestran los gastos totales por servicios
personales de los años 2003 y 2004 para cada Seguro.

Al techo:
Dentro de las novedosas
estrategias en procura
de exterminar los criade­
ros del mosquito trans­
misor del dengue, el
Seguro Social promovió
la campaña denominada
'Todo el Mundo al Techo"
que tuvo amplio respaldo
comunal y contribuyó de
manera efectiva en el
combate de esta mortal
enfermedad.
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INVERSiÓN DEL RECURSO HUMANO

GASTO POR SALARIOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS,
SEGÚN CUENTA SALARIAL RÉGIMEN
DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD.

TOTAL DEL GASTO POR SALARIOS ORDINARIOS 2004
SEGURO DE SALUD (SEM)

(millones de colones)

CONCEPTOS SALARIALES

Sueldos Cargos Fijos
Personal Sustituto
Remuneración por Recargo
Jornales
Asignación Profesional
Aumentos Anuales
Salario en Especie
Sobresueldos
Asignación de Vivienda
Zonaje
Remuneración por Vacaciones
Disponibilidad por Jefaturas
Otros Servicios Personales
Sobresueldo Traspaso Minist. De Salud
Peligrosidad
Sobresueldo Aumento Salarial
S. S. Inc. P.C.M. Carrera Hospitalaria
S. S. Inc. P.C.M. Carrera Administrativa
S_ S. Inc. P.C.M. Consulta Externa
S_S. Incent. P.C.M_ Zona Rural
S.S. Incent. P.C.M. Dedicación Exclusiva
Compensación de Vacaciones
Asiganción de Vivienda Especial
Retribución por Riesgo
Benef. Atención Manicopial Hospitalaria
Benef. Atención Manicopial Hospitalaria
Dedicación Exclusiva Administrativa
Diferencia Aplicación Escala Salarial
Dedicación Exclusiva No Profesional
Dedicación Exclusiva Bachilleres
Bonif. Adicional P.C.M. Cons. Externa
Bonif. Adicional P.C.M. Hosp. Adtva.
Dedicación Exclusiva Adic. P.C.M.
Carrera Profesional
Disp. Desplazamiento Ingenieros
Sueldos Servicios Especiales
Complemento Salarial Enfermerfa
Jornales Ocacionales
Prohibición Funcionarios Auditorfa
TOTAL

Fuente: Sistema Mecanizado de Planillas

TOTAL ANUAL

72,364.13
8,495.22

39.69
-746
0.07

37,439.88
142.72

4.6
379.09
258.99

1,837.11
240.62

0.67
0.17

166.14
1,204.65

650.87
3,909.63
2,145_10

971_08
1,407.42

374.1
22.81

332.77
196.68
46.36

5,157.27
6_03
95.3

316.09
1,631.80

847.12
502.37

5,652.15
12.95

1,506.80
2,647.92

0_21
176.58

150,437.14
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CONCEPTOS SALARIALES

Tiempo Extraordinario
Recargo Nocturno
Guardias Médicas
Disponibilidades Médicas
Días Feriados
Guardias Médicos Residentes
Extras Corrientes Médicos
Extras por Disponibilidad
Incent. Rotación Enfermeras 11 Turno
Incent. Rotación Enfermeras 111 Turno
Reduce. Listas Espera
Reduce. Consulta Esp.
Reduce. Listas Espera Di

TOTAL

Fuente: Sistema Mecanizado de Planillas

CUADRO # 3

TOTAL ANUAL

10,484.98
4,863.78
7,669.73
4,469.21
1,016.02
2,658.37
2,125.30

-1.01
341.66
472.48

3.52
O

5.41

34,109.45

TOTAL DEL GASTO POR SERVICIOS PERSONALES 2003 - 2004

SEGURO DE SALUD (SEM)
(millones de colones)

CONCEPTOS AÑO 2003 AÑO 2004 VARIACiÓN
SALARIALES PORCENTUAL

Salarios Ordinarios 127,956.62 150,437.14 17.60%
Salarios Extraordinarios 28,921.29 34,109.45 17.90%
Salario Escolar 11,112.40 12,523.99 12.70%
Aguinaldo 14,012.89 15,999.17 14.20%
Cargas Sociales 44,396.52 50,907.52 14.70%

TOTAL 226,399.72 263,977.27 16.60%

Fuente: Sistema Mecanizado de Planillas
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GASTO POR SERVICIOS PERSONALES, SEGÚN
CUENTA DEL SEGURO DE IV

CONCEPTOS SALARIALES

Sueldos Cargos Fijos
Personal Sustituto
Remuneración por Recargo
Jornales
Asignación Profesional
Aumentos Anuales
Salario en Especie
Sobresueldos
Asignación de Vivienda
Zonaje
Remuneración por Vacaciones
Disponibilidad por Jefaturas
Otros Servicios Personales
Sobresueldo Traspaso Minist. De Salud
Peligrosidad
Sobresueldo Aumento Salarial
S. S. Inc. P.C.M. Carrera Hospitalaria
S. S. Inc. P.C.M. Carrera
S. S. Inc. P.C.M. Consulta Externa
S.S. Incent. P.C.M. Zona Rural
S.S. Incent. P.C.M. Dedicación Exclusiva
Compensación de Vacaciones
Asiganción de Vivienda Especial
Retribución por Riesgo
Benef. Atención Manicopial Hospitalaria
Benef. Atención Manicopial Hospitalaria
Dedicación Exclusiva Administrativa
Diferencia Aplicación Escala Salarial
Dedicación Exclusiva No Profesional
Dedicación Exclusiva Bachilleres
Bonif. Adicional P.C.M. Cons. Externa
Bonif. Adicional P.C.M. Hosp. Adtva.
Dedicación Exclusiva Adic. P.C.M.
Carrera Profesional
Disp. Desplazamiento Ingenieros
Sueldos Servicios Especiales
Complemento Salarial Enfermería
Jornales Ocasionales
Prohibición Funcionarios Auditoría

TOTAL

Fuente: Sistema Mecanizado de Planillas

TOTAL ANUAL

558.64
22.89

0.07
231.11

1.36
17.64

10.38
18.64

9.37

94.61
0.03
9.35
5.69
6.99

34.15

0.52

1,021.42
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CONCEPTOS SALARIALES

Tiempo Extraordinario
Recargo Nocturno
Guardias Médicas
Disponibilidades Médicas
Días Feriados
Guardias Médicos Residentes
Extras Corrientes Médicos
Extras por Disponibilidad
Incent. Rotación Enfermeras 11 Turno
Incent. Rotación Enfermeras 111 Turno
Reduce. Listas Espera
Reduce. Consulta Esp.
Reduce. Listas Espera Di

TOTAL

Fuente: Sistema Mecanizado de Planillas

TOTAL ANUAL

17.17

0.52

16.55

34.24

CONCEPTOS
AÑO 2003 AÑO 2004

VARIACiÓN
SALARIALES PORCENTUAL

Salarios Ordinarios 862.77 1,021.42 18.40%
Salarios Extraordinarios 42.11 34.24 -18.70%
Salario Escolar 62.7 70.73 12.80%
Aguinaldo 80.75 92.23 14.20%
Cargas Sociales 260.24 290.97 11.80%

TOTAL 1,308.57 1,509.59 15.40%

Fuente: Sistema Mecanizado de Planillas
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TOTAL DE PLAZAS DE CARGOS FIJOS POR
GRUPO Y SUBGRUPO OCUPACIONAL.

GRUPO Y SUBGRUPO TOTAL DE PORCENTAJE PORCENTAJE
OCUPACIONAL PLAZAS DEL GRUPO DEL TOTAL

TOTAL GENERAL 31,872 100%

ENFERMERfA Y 15,257 100% 48%
SERVICIOS DE APOYO

• Auxiliares de Enfermería 4,623 30% 15%

• Tecnologías Médicas 5,062 33% 16%

• Tareas de Apoyo 3,446 23% 11%
• Profesionales en Enfermería 2,126 14% 7%

SERVICIOS GENERALES 5,741 100% 18%

• Vigilancia y Limpieza 2,023 35% 6%
• Servicios Varios 2,244 39% 7%

• Mantenimiento 980 17% 3%

• Transportes 494 9% 2%

ADMINISTRATIVOS 5,769 100% 18%

• Oficinistas y Secretarias 1,539 27% 5%

• Jefaturas 715 12% 2%

• Técnicos 1,981 34% 6%

• Profesionales 1,534 27% 5%

PROFESIONALES 5,105 100% 16%
EN CIENCIAS MÉDICAS

Subtotal Médicos 3,896 76% 12%

• Médicos en 3,324 65% 10%
Funciones Sanitarias
• Médicos en 572 11% 2%
Funciones Administrativas

Subtotal Otros Profesionales 1,209 24% 4%
en Ciencias Médicas

• Microbiólogos 434 9% 1%

• Farmacéuticos 332 7% 1%

• Odontólogos 391 8% 1%

• Químicos 3 0% 0%

• Psicólogos Clínicos 49 1% 0%

FUENTE: Listado PLESTOS06 emitido por la Dirección de Informática. Dicl2004
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DISTRIBUCiÓN DEL RECURSO HUMANO

CANTIDAD DE
TIPO DE CENTRO PLAZAS PORCENTAJE

CENTROS DE SALUD 1/ 27,288 86%

OFICINAS CENTRALES 2,463 8%
Y ADMINISTRATIVAS 2/

SUCURSALES 934 3%

OTROS 3/ 1,187 4%

TOTALES 31,872 100%

FUENTE: LISTADO PUESTOS, DIRECCiÓN DE INFORMATICA, DICIEMBRE, 2003
11 INCLUYE HOSPITALES, CUNICAS, ÁREAS DE SALUD Y EBAIS

21 INCLUYE GERENCIA DE PENSIONES

31 INCLUYE TALLERES, LAVANDERiAS Y UNIDADES DE PRODUCCiÓN

Gráfico #1
Distribución del personal de la CCSS

según ubicación en el año 2004

85%

Centros de Salud

• Oficinas Centrales
y administrativa

D Sucursales

D Otros
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CAPACITACiÓN DEL RECURSO HUMANO
1390 capacitados

CURSOS

• Primeros Auxilios
• Programa Integral Recursos Humanos.
• Promoción de la Salud
• Reunión Procadis
• Acreditación del Profesional Médico
• Nuevas Metodologías Educ. de Salud
• Prevención y Solución de Conflictos
• Metodología de Investigación
• Estrategia de Comunicación en Salud
• Tecnología Comunicación. Educación en salud
• Salud Ocupacional
• Valores, ambiente, manejo desechos
• Formador de formadores
• Primeros Auxilios Básicos
• Programa Integ. de Capacitación Recurso Humanos
• Habilidades Gerenciales
• Promoción de la Salud
• Taller Regional Tecnicas Comunicación Educación de Salud
• Administración del Tiempo
• Negociaciones laborales
• Cursos de habilidades Gerenciales
• Presentación resultados toma decisiones
• Técnica Control y evaluación
• Curso gestión de compra
• Técnica de la Salud
• Relaciones Humanas Motivación Laboral
• Inte. Integrada y preactiva
• Gerencia, planeac control
• Análisis y optimización en procesos
• Relaciones Humana motivación Laboral
• Gestión de Recursos humanos compete
• Gerencia, planeación control
• Gestión Humana y desarrollo. Gerencial
• Gestión de Compras
• Técnicos clasificación de puestos
• Taller de carteles
• Evaluación Imp. Progr. Capacitac
• Gestión Humana y Des. Gerencial
• Crecimiento Personal
• Servicio al cliente
• Desarrollo Potencial Humana

r;rI:H.... ;!I~:\ ,/
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Actividades de formación
desarrolladas en el período

Subtotal Otros Profesionales
en Ciencias Médicas

1,209 24% 4%

Microbiólogos
Farmacéuticos
Odontólogos
Químicos
Psicólogos Clínicos

434 9%
332 7%
391 8%

3 0%

49_~_1% ~

FUENTE: Listado SPLEST06 emitido por la Dirección de Informática. Dic / 2004

1%
1%
1%
0%
0%

Tipo de actividad Beneficiarios

Ciencias Administrativas y 654
Gestión de Servicios de Salud

Ciencias de la salud 2176

Sistemas de información 414

Gestión Local para Asistentes 357
Técnicos Atención Primaria

Otros 176

Total 3767

Grupo beneficiado Beneficiarios

Internos Universitarios

Nuevos residentes programa
de especialidades medicas

426

150
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RECREACiÓN Y SALUD

Dentro de las actividades que lleva a cabo el Programa de Recreación
y Salud en el Centro de Desarrollo Social durante 2004 se realizaron
seis diagnósticos de disposición al ejercicio con el personal de algunas
unidades de trabajo de la Caja, con el propósito de conocer la disposi­
ción al ejercicio del personal de Salud.

La promoción del ejercicio en la Caja Costarricense de Seguro Social, pre­
tende prevenir varios problemas asociados con el sedentarismo, que afec­
tan o podrían afectar la salud del personal tales como: enfermedades del
corazón, derrame, obesidad, hipercolesterolemia, hipertensión y otros. En
el sector laboral, el ejercicio puede disminuir los costos de atención médi­
ca, mejorar la productividad y la moral, reducir el ausentismo y otros.

•
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CAPITULO VII

UNA ENTIDAD EN
CONSTANTE,

EVOLUCION

Los Ángeles:
El nombre de la Patrona Nacional identifica a muchos pueblos y en Los Ángeles de
La Fortuna de San Carlos se ubica la moderna sede de los EBAIS que atiende en
esta porción de la zona norte del país.
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REFORMAS REGLAMENTARIAS APROBADAS
POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS
(Y TEMAS RELACIONADOS) AÑO 2004
ART SESION FECHA N'circular FEo<A N'Gaceta FECHA
7 7823 08-01-04 6.162 30-01-04 28 10-02-04
Aprobación Reglamento del Fondo de Retiro de los Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Gaceta N'
20

ART SESION FECHA N'clrculBr FECHA
17' 7825 15-01-04 4.637 16-01-04
Aprobación Modificación artículos 4' y 11' del Reglamento Unico de Disponibilidad.

FECHA
29-01-04

ART SESION FECHA N'clrcular
18 7825 15-01-04 6.115
Aprobación Reglamento Juntas de Salud

FECHA
26-01-04

N'Gaceta
21

FECHA
30-01-04

ART SESIOfl< FECHA N'cllcular FECHA N'Gaceta FECHA
8,ac.1 7827 22-01-04 6.244 09-02-04 33 17-02-04
Prórroga vigencia Reglamento para la Investigación Clínica en los Servicios Asistenciales de la Caja Costarricense
de Seguro Social.

AW SESION FECHA N'cllcular FECHA
21' 7829 29-01-04 6.239 09-02-04
Reformaal artículo 15' del Reglamento del Sistema Mixto de Atención Integral

Gaceta N'
31

FECHA
13-02-04

AW SESION "ECHA N'clrcula' FECHA Gaceta N' FECHA
7' 7831 5-02-04 6.246 09-02-04 33 17-02-04
Aprobación incremento cuantía básica de pensión ordinaria Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto
Básico.

ART SESION FECHA N'cllcular FECHA Gacela N' FECHA
3 7833 12-02-04 51 12-03-04
Fijación de plazo para interponer los recursos de revocatoria y apelación contra la "resolución inicial o de traslado
de cargos" en procedimientos administrativos.

AH I SESION f-I:CHA N'cllcular f-~CHA Gaceta N'
5', ac.1 7833 12-02-04 8.973 02-03-04 48
Aprobación Reglamento para el Cierre de Negocios por mora en los pagos de las cuotas

f-~CHA

09-03-04

ART SESION FECHA N'cllcular FECHA Gaceta N' FECHA
5'. acll 7833 12-02-04 8.973 02-03-04 48 09-03-04
Aprobación Reglamento para el Cierre de Negocios por negativa injustificada y reiterada a suministrar información.

ART SESION FECHA N'circular FECHA Gaceta N' FECHA
17 7833 12-02-04 8843 17-02-04 40 26-02-04
Modificación al artículo 13 del Reglamento del Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico

ART SESION FECHA N'cllcular FECHA
2' 7837 26-02-04 8.968 01-03-04
Aprobación novena revaluación de los montos de las pensiones del FRE

Gaceta N'
48

FECHA
09-03-04

AW SESION FECHA N'clrcular FECHA Gaceta N' FECHA
15 7841 11-03-04 66 05-04-04
Retorma reglamentaria al artículo 4' del Reglamento Prestaciones Sociales del Sistema de Pensiones.

ART SESION FECHA N'clrcular FECHA Gaceta N'
2' 7845 25-03-04 78
·Política para la reasignación de plazas de profesionales en Ciencias de la Salud".

FECHA
22-04-04
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ART SESION FECHA N'CIrcular FECHA Gaceta N' FECHA
2 7853 29-04-04 23.624 22-06-04 130 05-07-04
Reforma artículos 7', 19',33',48',61',62',64',70', 75' Y80', del Reglamento para la compra de medicamentos,
materias primas, envases y reactivos.

ART SESION FECHA N'CIrcular FECHA Gaceta N' FECHA
2,Ac.1I1 7853 29-04-04 143 22-07-04
Modificación niveles de adjudicación únicamente para procedimientos tramitados por el nivel central.

ART SESION FECHA N'clrcular FECHA Gaceta N'
5', Ac.11 7861 27-05-04 20.347 04-06-04 114
Aprobación Reglamento para la administración integral de riesgos de los fondos institucionales

FECHA
11-06-04

ART SESION FECHA N'CIrcular FECHA Gaceta N' FECHA
15' 7861 27-05-04 129 02-07-04
Aprobación Acta de Acuerdos y las Normas que Regulan las Relaciones Laborales, Cient~icas, Académicas,
Protesionales y Sindicales entre la CCSS y los Profesionales en Medicina, Microbiología, Farmacia, Odontología y
Psicolog ía.

AW SESION FECHA N'clrcular FECHA Gaceta N'
18' 7861 27-05-04 124
Aprobación "Reglamento para la contratación de espacios en medios de comunicación sociar'.

FECHA
25-06-04

ART SESION FECHA N'circular FECHA
8' 7863
Modificación a los artículos 7' y 12' del Reglamento Interno de la Junta Directiva.

Gaceta N'
132

FECHA
07-07-04

Acuerdo 11 Se aprueba el Reglamento que regula la formación de especialistas en Ciencias Médicas de la Caja
Costarricense de Seguro Social en las unidades docentes autorizadas

Acuerdo I Aprobación Reglamentos de beneficios para estudios de la CCSS.
El presente Reglamento deja sin efecto el Reglamento de Beneficios para Estudio y Auxilios Especiales, aprobado
por la Junta Directiva en el ARTICULO 17' de la sesión 7352 del29 de Julio de 1999 y modificaciones anteriores.

ART SESION FECHA N'circular FECHA Gaceta N' FECHA
31 7869 01-07-04 144 23-07-04
Publicación autorización a Dirección Jurídica para conciliar en sede administrativa con patronos denunciados
judicialmente por infracción artículo 44 Ley Constitutiva.

ART SESION FECHA N'clrcular FECHA Gaceta N'
7 7868 24-06-04 23.648 28-06-04 133'
Aprobación revalorización montos de pensiones Seguro de Invalidez, Vejezy Muerte.

Sarapiquí:
La comunidad de La
Guaria en Puerto Viejo de
Sarapiquí es un testimo­
nio vivo de la extensión de
la cobertura del Seguro
Social. En muchos sitios
el inmueble más impo­
nente es el que alberga
los servicios médico asis­
tenciales, una muestra
del compromiso con los
sitios más alejados del
territorio nacional.

FECHA
01-09-04

FECHA
08-07-04

Gaceta N'
171

FECHA
18-08-04

N'clrcular
30.858

FECHA
05-08-04

SESION
7877

ART
17'

ART SESION FECHA N'clfcular FECHA Gaceta N' FECHA
18' 7877 05-08-04 27260 16-08-04 171 01-09-04
Aprobación Reglamento de la Actividad Clínica Docente en la Caja Costarricense de Seguro Social.
El presente Reglamento deja sin efecto el Reglamento de la Actividad Clínica Docente aprobado por la Junta
Directiva en el artículo 50,de la sesión7376 del 07 de Octubre de 1999.

ART SESION FECHA N'clrcular FECHA Gaceta N' FECHA
21' 7877 05-08-04 36.991 28-10-04 219 09-11-04
Aprobación reforma Reglamento para la afiliación de los trabajadores independientes yasegurados voluntarios.

Este reglamento deroga el Reglamento para la Afiliación de los Trabajadores Independientes y los Asegurados
Voluntarios aprobado en la sesión N° 7712 celebrada ellO de diciembre de 2002, sus reformas y cualquier otra
norma de igualo menor rango que se le oponga.
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ART SESION FECHA Nºclrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
19º 7882 19-08-04 30.895 23-08-04 169 30-08-04
Aprobación décima re va luación montos de pensiones en curso de pago Fondo de Retiro de Empleados de la Caja.

ART SESION FECHA NºCIrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
4 7886 02·09·04 188 27-06·04
Aprobación inicio acciones establecidas en el cronograma de cierre de servicios de pensionado de los hospitales.
La Gerencia Médica definirá las responsabilidades por el no acatamiento en el cronograma. Coordinará con
Gerencias Administrativa, Operaciones y Financiera, lo correspondiente a la viabilidad de proyectos de utilización
del recurso proveniente del Servicio de Pensionado, para mejorar la atención directa alos pacientes.

ART SESION FECHA Nºcircular FECHA Gaceta Nº FECHA
1º 7897 14-10-04 36.987 28·10-04 219 9-11-04
Aprobación Reglamento para el otorgamiento de incapacidades ylicencias a los beneficiarios del Seguro de Salud.

En consecuencia, queda derogado el Reglamento para el Otorgamiento de Incapacidades yLicencias alos
Beneficiarios del Seguro de Salud ysus reformas, aprobado en el artículo 36º, de la sesión número 7143, celebrada
el22 de julio de 1997.

ART SESION FECHA NºCIrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
8 7905 09·11·2004 40.667 15-11-04 229 23·11·04
Aprobación cuadragésima octava revaluación montos de pensiones en curso de pago Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte.

ART SESION FECHA Nºclrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
12 7908 18·11·2004 235 01-12-04
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 'Consideración previa a los sindicatos' de la Normativa de
Relaciones Laborales de la CaJa Costarricense de Seguro Social, la Junta Directiva pone a la disposición el
proyecto de modificación presentado por las representaciones sindicales de UNDECA, ANPE, SITHOSAJUDI,
SINASS YANEP denominado "Proyecto Revisión de la Normativa de Relaciones laborales de la Caja Costarricense
de Seguro Social".

ART SESION FECHA Nº FECHA Nº FECHA
24º 7909 25·11-04 43762 03-12-04 245 15-12-04
Aprobación Reglamento sobre la calificación, valoración ydictamen del estado de invalidez en el Régimen de
Invalidez, Vejez yMuerte.

ART SESION FECHA Nºclrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
26º 7909 25-11·04 811 03-01-05 6 10-01·05
Aprobación modificación título del Reglamento para la afiliación de los trabajadores independientes yasegurados
voluntarios, aprobado en el artículo 21 de la sesión Nº7877 del 5 de agosto del 2004, PARA QUE SE LEA:
"Reglamento para laAfiliación de los Trabajadores Independientes".

ART SESION FECHA Nºclrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
30º 7909 25-11-04 43750 06·12·04 246 16-12-04
Aprobación nuevo esquema contributivo para los trabajadores independientes yasegurados voluntarios afiliados
individualmente ypor convenio, 2005.

ART SESION FECHA NºCIrcular FECHA Gaceta Nº FECHA
10º 7913 02-12-04 43797 06-12-04 244 14-12-04
Aprobación disposiciones relacionadas con la conducta que debe observar el trabajador de la Caja en el ejercicio
del cargo, con ocasión de la prestación de los servicios institucionales

Región Chorotega:
Laprovincia de Guanacaste
se ha convertido en un ver­
dadero emporio turístico y
el Seguro Social promue've
la mejora en la calidad de
vida de sus habitantes quie­
nes se han favorecido con
inversiones multimillonarios
en infraestructura y equipos.
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CAPITULO VIII

LOS USUARIOS
TIENEN LA PALABRA

Equidad:
La nueva clínica en la comunidad atlántica de La Bomba es una muestra del esfuerzo
institucional para acercarle cada vez más los servicios a las personas y de esta mane­
ra aumentarles su calidad de vida.
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LOS USUARIOS TIENEN LA PALABRA

INTRODUCCION

La Superintendencia General de Servicios de Salud - (SUGESS), es el
órgano técnico concebido con el propósito de vigilar por el buen cum­
plimiento de las políticas y normativas dictadas en aras de la unidad,
eficiencia, efectividad y la calidad de los servicios que brinda la
Institución a usuarios y asegurados.

La SUGESS, se creó por Acuerdo de la Junta Directiva de la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS), del 07 de mayo de 1999,
sesión 7336, artículo 8. Sus objetivos son "Supervisar y Fiscalizar el
desempeño de los proveedores de servicios de salud de la Institución",
para que otorguen al usuario atención con calidad y calidez.

CONSOLIDADO NACIONAL DE CONSULTAS ATENDIDAS EN
LAS CONTRALORfAS DE SERVICIOS

CCSS 2003 - 2004

2003 2004'"

~Óll Free O/o grupo O/o total Free % grupo % total

1.lnadecuado trato personal:
1a. Personal médico 1,748 38.50% 14.62% 1394 38.60% 14.13%
1b. Personal de enfermería 456 10.00% 3.81% 353 9.80%. 3.58%
1c. Secretarias o 926 20.40% 7.74% 853 23.60% 8.65%

recepcionistas
1d. Otros profesionales 264 5.80% 2.21% 175 4.80% 1.77%
1e. Técnicos 272 6.00% 2.27% 227 6.30% 2.30%
1 f. Personal de vigilancia 235 5.20% 1.97% 195 5.40% 1.98%
1g. Otro personal no 643 14.20% 5.38% 41" 11.40% 4.18%

clasrtlcado en anteriores

sub-Iolal 4,544 100.00% 38.00% 3.?09 100.00% 3?58%

2. Insuficiente o 778 6.51% 572 5.80%
Inadecuada información

3. Acceso a cItas 2,641 22.08% 2.332 23.64%
Y tiempos de espera

4. Infraestructura 243 2.03% 175 1.77%
Y ambiente físico

5. Supuesto biombo 13 0.11% 5 0.05%
79 0.66% 74 0.75%

(2) 8. Supuestos abuso 3 0.03%
deshonesto

(2) 9. Supuestos acoso 0.01%
sexual

1O. Por los trámites 586 4.90% 626 6.35%

11. Suministros agotados: 249 2.08% 179 1.81%
medicamentos, etc.

12. Reprogramación de 375 3.14% 372 3.77%
procedimientos y cirugías

13. Confiabilidad en el 457 3.82% 484 4.91%
diagnostico y tratamIento

(2) 14. Supuesta discriminación 44 0.45%

(2) 15. Extravío de expediente 75 0.76%

(2) 16. Extravío de reportes, 66 0.67%
incapacidad, etc.

10. Otra no clasificada 1,994 16.67% 1,248 12.65%
o no anotado

lolal 11,959 100.00% 9.8?5 100.00%

(1)~ al12 enero pendiente a digitar aun 283 consultas para un total de 10,148 quejas,
pero también debe considerarse que a esta fecha no todas las contralorías han enviado
su informe de quejas atendidas el mes de diciembre del 2004 debido a que la fecha
limite es el 15 de enero del 2005
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LOS USUARIOS TIENEN LA PALABRA

RESUMEN DE OBSERVACIONES RECIBIDAS
SEGÚN ÁREA DE ORIGEN

CCSS 2003 - 2004

2003 2004
- --

Frec % Acum. Frec % Acum.
en Cons.Externa 3,942 33.00% 33.00% 2,662 27.00% 27.00%w.....

Hospitalización 986-8.20% 41.20% 684 6.90% 33.90%«:z
ü: Urgencias 1,334 11.20% 52.40% 1,009 10.20% 44.10%en

3.40% -o Odontología 404 55.70% 329 3.30%
+

47.50%
~

E.S.A.l.S 1,009 8.40% l64.20% 923 9.40% 56.80%>a::
Iw Enfermería 263 2.20% 66.40% 288 2.90% 59.80%en

Rayos X 483 4.00% 70.40% 641 I 6.50% 66.30%
Farmacia 731 6.10°/.;-' 76.50% 543 5.50% 71.80%

~
Lab. Clínico 234 2.00% 78.50% 219 2.20% 74.00%
Vigilancia 279 2.30% 80.80% 248 2.50%

,
76.50%o

no
Patología 20

~

0.20% 81.00% 8 0.10% 76.60%«
we REDES 875 7.30% 88.30% 919 9.30% 85.90%
en I
o Validac. Derechos 234 2.00% 90.30% 253 2.60% 88.50%
~ ~

> Ser. Limpieza 65 0.50% 90.80% 54 0.50% 89.00%a:: I I
W Mantenimiento 17 0.10% 90.90% 12 0.10% 89.10%en . ° -tOficinas Centrales 89 0.70% 91.70% 85 1 0.90 Yo 90.00%

otros o no anotado 994 8.30% 100.00% 988 10.00% 100.00%

Total 11,959 100.00% 9,865 100.00%

No. establecimientos
94 cobertura: 72.30% 94 cobertura: 72.30%

incluidos

RESUMEN DE RESULTADOS SEGÚN
NIVEL DE COMPLEJIDAD

Establecimiento Puntos Calificación 2004

2003 2004
--

Total hospitales CCSS 89.4 87.2 bueno

Total Hospitales Nacionales Grals. 87 87.3 bueno

Total Hospitales Especializados 91.3 I 90 bueno

Total Hospitales Regionales 87.2
I

81.2 bueno

Total Hospitales Periféricos 92.8 89.3 bueno
I
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LOS USUARIOS TIENEN LA PALABRA

,

INDICE DE CALIDEZ HUMANA (ICH) EN
SERVICIOS DE HOSPITALIZACiÓN 2004

RESUMEN DE RESULTADOS POR HOSPITAL

!Calificación 2004
Puntos

Establecimiento 2003 r 2004

Total Hospitales Nacionales Grals.

H. Calderón Guardia 896 91.3 bueno
--+

1Hosp. México 87.7 83.6 bueno
I - t---

Hosp. San Juan de Dios 83.6 88.2 bueno

Total Hospitales Especializados

Centro Nacional 90.1

I
94.6 I bueno

de Rehabilitación
+j-- - -

Hosp. Nacional de Niños 92.3 89.2 bueno
1 t

-
Hosp. Blanco Cervantes 93.5

t

92.7 bueno

Hosp. de las Mujeres
-l- 87.6 90.4 I bueno
--

Hosp. Nacional Psiquiátrico I 88.6 87.1 bueno

Total Hospitales Regionales
-~

Hosp. San Rafael de Alajuela 792

1
71.9 regular

Hosp. Max Peralta I 91.8 94.8 bueno

Hosp. de San Carlos 94.4 83.1 bueno
--

Hosp. Tony Facio de Limón 75 75.5 regular
- 1--

pendienteHosp. Enrique Baltodano

93 _ I O~9"- encuesta

Hos~ Monseñor Sanabria 87.5 89 bueno

Hosp. EscaJante Pradilla I 96.4 93.6 bueno

Total Hospitales Periféricos

Hosp. Carlos Luis Valverde Vega 88.8 87 bueno

Hosp. San Vicente de Paul 84.4 -----l 89.5 bueno
f---

Hosp. San Francisco de Asís 97 94.2 bueno
---

Hosp. William Allen 93.6 88 bueno
-j -

Hosp. de Los Chiles 936 92.6 bueno
¡

Hosp. de Guápiles

1

91.3 -+ 94.3 bueno

Hosp. de Upala 92.1 90.4 bueno

Hosp. La Anexión 95.5 ----+------ 90.7 bueno
~ ---

Hosp. de Cuidad Neilly 90.8 92.7 bueno
- , --

Hosp. de Golfito - 73.6 regular
-

Hosp. Tomas Casas 92.9 bueno
--- -----

Hosp. de San Vito 98.9 96.8 Excelente
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LOS USUARIOS TIENEN LA PALABRA

íNDICE DE CALIDEZ HUMANA (ICH) EN
SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA 2004

RESUMEN DE RESULTADOS SEGÚN REGiÓN PROGRAMÁTICA
(Comparativo con 2002, 2003 Y 2004)

Calificación General del Establecimiento Q)

Percepción Indicede I Univers,
del cliente 2002, Calidez Total 1ra. o 2ra.compl. o tecnica u
2003 y 2004 (1) Humana (2) menos

I
incompleta otra.

2002 85.4 83.91 85.63 82.48 80.92

total CCSS 2003 89 87.62 88.91 86.46 86.07
2004 88.6 86.68 87.09 84.43
2002 84.6 83.79 85.96 82.62 79.94

Metropolitana 2003 87.6 87.53 88.21 88.1 85
2004 89.5 89.87 90.75 86.29
2002 84.2 82.98 86.44 80.72 78.4

Ctral. Norte 2003 89.5 88.48 90.6 87.48 86.23
2004 89.03 87.1 87.47 85.51
2002 86.6 85.23 86.46

~-

84.31 83.27
Clral. Sur 2003 90.2 88.12 88.9 87.24 87.51

2004 89.1 86.95 87.27 84.93
2002 88 82.48 83.07 81.72 83.55

Huetar Atlántica 2003 87.7 85.56 86.74 84.3 82.27
2004 86.2 82.84 83.16 79.52
2002 84.1 84.55 85.68 83.95 81.14

Huetar Norte 2003 85.2 85.72 86.75 84.63 84.17
2004 83.1 82.81 83.54 78.6
2002 84.8 82.83 84.19 I 81.61 84.5

Pacíf. Central 2003 89.3 87.49 88.79 I 86.19 87.12
2004 88.3

~
86.48 87.28 82.05

2002 86.3 84.25 85.6
----

80.5682.09
Chorotega 2003 89.4 87.1 89.08 85.26 85.32

2004 89.8 88.21 88.47 86.05
2002 81.4 85.44 86.42 85.61 82.83

Brunca 2003 88.3 88.74 90.9 85.29 84.44
2004 90.3 86.75 87.06 86.61

(1): 2002= 8,298 encuestas en 93 establecimientos de la CCSS, incluidos 3 hosp. nacionales, 5 hosp.
especializados, 6 hosp. regionales, 10 hosp. periféricos, 68 áreas de salud (que incluye clínicas mayores).
2003= 9,197 encuestas en 106 establecimientos de la CCSS, incluidos 3 hosp. nacionales, 5 hosp. especializa-
dos, 6 hosp. regionales, 12 hosp. periféricos, 72 áreas de salud (que incluye clínicas mayores).
2004= 11,033 encuestas en 110 establecimientos de la CCSS, incluidos 3 hosp. nacionales, 5 hosp. especiliza-
dos, 6 hosp. regionales, 10 hosp. periféricos, 86 áreas de salud (que incluye clínicas mayores).
(2): resultados en función de encuestas de consulta externa CCSS. Región Metropolitana: incluye hospitales
nacionales y especilizados.
(3): A diferencia dellndice de Calidez Humana que es un "resu~ado compuesto" en el sentido de que es el
producto de las ponderaCiones y resultados de varias preguntas (contenidas en la encuesta de percepción del
usuario), las calificaciones corresponden únicamente a una pregunta específica: "De acuerdo con su
experiencia en el uso de los servicios de salud que brinda este centro, qué calificación, de Oa 10, le daría a la
atención que ha recibido por parte de los siguientes funcionarios...y qué calificación le daría en general a este
establecimiento" (para fines de reporte el resultado se equipara en base al 100, Yla conversión se hace por
"regla de tres").
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LOS USUARIOS TIENEN LA PALABRA

ENCUESTAS DE SATISFACCiÓN DE USUARIOS

Se aplicó la encuesta (abril-mayo 2004) a 2405 usuarios de los servicios
de internamiento, incluyó todos los Hospitales de la Caja, distribuidos
así: 359 encuestas en 6 Hospitales Nacionales y Especializados, 931
encuestas en 7 Hospitales Regionales y 613 encuestas en 11 Hospitales
Periféricos.

El nivel de satisfacción obtenido en forma global por la Caja Costarricense
de Seguro Social fue de 89.3% (de un rango de 100 puntos), catalogán­
dose como satisfactorio (aunque no excelente).

Por nivel de complejidad, los Hospitales Periféricos y Especializados
lograron calificación de "excelente"

Los usuarios, entre otros aspectos señalaron que los médicos mostra­
ron interés en atenderles y les permitieron solicitar aclaraciones; pero
por otro lado, no les llamaron por su nombre y tuvieron dificultades en
comprender las indicaciones y explicaciones que ofrecen estos profe­
sionales sobre tratamientos, medicamentos y procedimientos.

INDICE DE CALIDEZ

Se implementó el indicador íNDICE DE CALIDEZ HUMANA (ICH), que
constituye una novedosa metodología que permite cuantificar la per­
cepción de los usuarios respecto del trato recibido en un establecimien­
to de salud y que incluye aspectos de: empatía, respeto, dignidad, cor­
tesía, interés por atender, decoro, entre otros.

Durante el año 2004 se cuantificó el índice de calidez para servicios de
hospitalización: En el año 2002 se inicio con la cuantificación en servi­
cios de consulta externa en el ámbito nacional con base en encuestas
aplicadas en los meses de abril-mayo y octubre-noviembre.

En general para 2003 los mejores resultados se obtuvieron en hospita­
les especializados y hospitales periféricos. A continuación se presenta
un resumen detallado de los resultados.

'11

Nuevo Arenal:
La región norte del territo­
rio nacional se constituye
en un verdadero emporio
turístico y productivo del
país. La nueva sede de
los Equipos Básicos de
Atención Integral en Salud
en la comunidad de Nuevo
Arenal apoya el auge de
un vecindario pujante y
visionario.
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RESUMEN DE RESULTADOS
índice de Calidez Humana (ICH) en servicios de hospitalización.

Año 2003

Establecimiento puntos Cualificación (*)

1- Total CCSS (hospitalización) 89.3 satisfactorio,
H NACIONALES Dromedio= 87 satisfactorio
H San Juan De Dios 83.6 I satisfactorio
H México 87.7 satisfactorio
H Calderón Guardia 89.6 satisfactorio
H ESPECIALIZADOS promedio= 91.3 excelente
H de Las Mujeres 87.6 satisfactorio
H Nacional Psiquiátrico 88.6 satisfactorio
H Nacional de Niños 92.3 excelente
H Nacional De Rehabilitación 90.1 excelente
H Dr Chacón Paut 95.8 excelente
H Dr Blanco Cervantes 93.5 excelente
H REGIONALES promedio= 87.2 satisfactorio
H Tony Facio 75 regular
H Monseñor Sanabria 87.5 satisfactorio
H Escalante Pradilla 96.4 excelente
H Enrique Baltodano 93 excelente
H San Rafael de Alajuela 79.2 regular
H Max Peralta 91.8 excelente
H San Carlos 94.4 excelente
H PERIFÉRICOS promedio= 92.8 excelente
H San Vicente de Paul 84.4 satisfactorio
H San Ramon 88.8 satisfactorio
H Ciudad Neilly 90.8 excelente
H Guápiles 91.3 excelente
H de Upala 92.1 excelente
H Los Chiles 93.6 excelente
H Dr William Allen 93.6 excelente
H San Carlos 94.4 excelente
H La Anexión 95.5 excelente
H San Francisco de Asís 97 excelente
H San Vito 98.9 excelente

RANGO DE CALIFICACiÓN

90% O más Excelente(**)
89.9% a 80% Satisfactorio
79.9% a 600/0 Regular
59.9% a 50% Deficiente
49.9% o menos Muy Deficiente

(**) Para el año 2004, la calificación para "excelente" requerirá 95
puntos o más
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LOS USUARIOS TIENEN LA PALABRA

PRODUCCiÓN DE CONTRALORíAS (SISTEMA DE
INFORMACiÓN: PROTOCOLO CTR-02)

CONSOLIDADO DE PRODUCCiÓN 2004 (1)

Descripción de la actividad Volumen

a1. Por usuarios -1 7,288
directamente
--- -

a2. Por Defensorla
101

de los Habitantes j
I -- ----j

a3. Por Presidencia 5
a-Boletas de Ejecutiva (CCSS)

Quejas recibidas
a4. Por Contraloría I 130

Institucional

b-Quejas tramitadas

as. Auditoria Gral.
de Serv. de Salud

a6. Por otros

a7.Total boletas de
quejas recibidas

---
Total de quejas atendidas (2)

b1. Resueitas

b2. En trámite

293 --
7,817 índice de quejas:

10,148 1.2_9 _

6,523 índice resolución:
1,294----r- 83.44% --

e-Gestión y trámites directos a usuarios

d-Atención telefónica de usuarios

e-Atención solicitudes UTLE (boletas)

Total usuarios atendidos
en el mes (a6+e+d+e):

f-Actividades de promoción:

-Actividades de promoción intramuros

41,575

30,282
--+--

494 promed mensual
----l--"-- --

I 80,170 I 6,680

I

2,323

-Actividades de promoción extramuros

17,262 +- promed mensual

22.47;-+- 1,873

g-Capacitación en
derechos y deberes.

1,580-_.-
Total actividades de promoción 3,903

--
. No. funcionarios 5,217
del establecimiento:

---
- No. de personas
usuarias o comunidad:

Total personas capacitadas:

promed mensual

325

(1) Datos al12 de enero del 2005, hay que tomar en cuenta que varias contralorías aún no
han enviado la información de producción del mes de diciembre 2004.
(2) Una boleta de queja puede contener más de una queja, el índice de Quejas
corresponde al promedio de quejas por boleta.
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Durante el año 2004 se realizó dos encuestas a usuarios, en abril/mayo
una encuesta en servicios de hospitalización y en octubre/noviembre una
encuesta de consulta externa, entre ambas se entrevistó aproximada­
mente a 12,405 usuarios, muestreo con un 90% de confianza y un por­
centaje de error de un 4%-6%.

Como puede observarse en los siguientes resultados, durante el año
2004 en los Hospitales Especializados y Periféricos los usuarios manifes­
taron una mayor satisfacción por el servicio brindado en general y en fun­
ción de los perfiles de funcionario que se muestran en la siguiente tabla.

El personal médico y de enfermería recibió las mejores calificaciones,
incluso mayores que las calificaciones generales para todo el estable­
cimiento, situación positiva si tomamos en cuenta que son estos dos
perfiles de funcionarios sobre quienes recae la mayor responsabilidad
de la atención directa del usuario.

Calificación emitida por los usuarios de servicios respecto
ala satisfacción del servicio brindado (*)

Calrticación
Pers.

Secretarias y
Encuestas por nivel de complejidad para el Médicos recepcionist. Vigilancia

establecimiento Enferm

Hosp. Nacionales 8.97 9.24 8.98 8.94 8.24

Hosp. Especializ 9.08 9.28 8.93 9.14 9.02
Servicios de

Hosp. Regional 8.94 9.09 8.99 8.86 8.83
hospitalización

Hosp. Periféricos 9.23 9.31 9.31 9.07 8.99

-----+- - 1-- -

Hosp. Nacionales 8.47 8.97 8.73 8.34 8.55

Hosp. Especializ 9.08 9.05 9.11 8.87 9.08

Consulta Hosp. Regional 8.08 8.22 8.1 7.85 8.04

Externa Hosp. Periféricos 8.77 I 8.78 8.84 8.67 8.71

Clínicas Mayores 8.64 8.85 9.04 8.21 9.19

Áreas de Salud 8.88 8.14 8.47 7.96 8.43

(*)= el rango es de Oa10, donde O(cero) es muy malo y10 (diez) es excelente.
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CAPITULO IX

El. OJO
FISCALIZADOR
Y DE CONTROL

Testimonios:
Los imponentes edificios que albergan las Oficinas Centrales de la Caja, ubicados en
la Avenida Segunda, son muestra del interés histórico que el país le ha concedido a
la seguridad social, bastión fundamental del régimen democrático de nuestro país.

•



EL OJO FISCALIZADOR

INTRODUCCiÓN

La Auditoría Interna es el órgano fiscalizador por excelencia en la insti­
tución, según está dispuesto en la Ley 7428, Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República (setiembre 1994) en su artículo 61
y la Ley 8292, Ley General de Control Interno (setiembre 2002), artícu­
lo 20. Actualmente la Auditoría Interna está estructurada en 6 áreas de
trabajo, a saber: Área Auditoría Operacional, Área Auditoría Hospitales
y Clínicas, Área Auditoría Financiero Contable, Área Auditoría Médica,
Área Auditoría Informática y Área Auditoría de Gestión Local.

FORMACiÓN DE INSTRUCTORES
EN CONTROL INTERNO

Como parte de la consolidación en el ámbito institucional de la Ley
8292, Ley General de Control Interno y el Manual de Normas Generales
de Control Interno, atendiendo instrucciones de la Contraloría General
de la República, la Auditoría Interna participó durante el año 2004 en el
Programa de Formación de Instructores en Control Interno para el
Sector Público, programa concluido en el mes de diciembre de dicho
período, quedando capacitados un total de 304 instructores.

PRINCIPALES INTERVENCIONES
DE AUDITORíA INTERNA

Durante el año 2004 parte de los esfuerzos en la labor de la Auditoría
estuvo orientada a atender estudios, solicitudes de información, compa­
recencias y denuncias relacionadas fundamentalmente con los actos
de corrupción que lamentablemente golpearon a la Caja, producto de
los empréstitos español y finlandés. Muchas de las actividades practi­
cadas tuvieron sustento en gestiones de Junta Directiva de la CCSS,
Contraloría General de la República, Tribunales de Justicia, Defensoría
de los Habitantes, Sindicatos, Medios de Prensa, Asamblea Legislativa
y Comisión de Notables.

Se hizo intervenciones sobre el mantenimiento preventivo y correctivo
de los equipos de braquiterapia, fuentes de cobalto, equipo de terapia
superficial y otros.
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EL OJO FISCALIZADOR

Se hizo evaluaciones en el manejo de los desechos hospitalarios y téc­
nicas de asepsia con el propósito de apoyar y mejorar los programas
institucionales sobre saneamiento ambiental.

Producto de esas intervenciones se analizó la capacitación que imparte
la Caja a lo interno de sus centros de salud; se desarrolló actividades
con el tratamiento de desechos bioinfecciosos, arrendamiento de bode­
gas y daños ambientales, condiciones ambientales y de seguridad del
almacenamiento de desechos radioactivos, control y uso de recursos
energéticos.

Se efectuó evaluaciones en áreas sustantivas y estratégicas como la
contratación administrativa, adquisición de medicamentos, gestión de
cobro a patronos, obras de infraestructura, pensiones, inventarios de
insumas, seguimiento de informes de la Contraloría General de la
República así como estudios especiales relacionados con el Proyecto
Finlandés y Español; el análisis de los procesos de inspección, compra,
remodelaciones, enajenación de inmuebles y avance de obras de
infraestructura; el análisis de los procesos de automatización de labo­
ratorios clínicos; la sustracción de información, manejo de los servicios
de lavanderías; la contratación de servicios de alquiler de almacena­
miento de los medicamentos de la Institución y consultorías.

Entre otras evaluaciones realizadas, pero no menos importantes, se
efectuó auditorías en la gestión de cobro a patronos morosos, el análi­
sis de casos en los diferentes regímenes de pensiones administrados
por la institución, el inventario de insumas, efectuando además oficios
de asesoría y advertencia a la Administración.

Se realizó actividades en el área de contratación administrativa, adqui­
sición de medicamentos, pensiones, auditorías de riesgos, obras de
infraestructura, de inventarios, seguimiento de recomendaciones relati­
vas a egresos en sucursales y de gestión de cobros de cuotas obrero
patronales.

Se evaluó el procedimiento utilizado en el nombramiento de notarios
para la formalización de escrituras, por préstamos hipotecarios y abo­
gados externos para tramitar procesos ejecutivos hipotecarios, en la
Gerencia División Pensiones.

."

Estilos saludables:
La actividad física y la
práctica deportiva son
elementos fundamentales
para prolongar el buen
estado de salud en las
personas. Mediante dis­
tintas campañas se pro­
mueven mensajes para
alentar el ejercicio en los
individuos.
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Adicionalmente, se analizó el procedimiento utilizado en el nombra­
miento de peritos evaluadores y peritos supervisores en préstamos
hipotecarios en la Gerencia División Pensiones.

Se efectuó el estudio de control interno con referencia a la custodia y
resguardo del efectivo y otros valores y las medidas de seguridad, res­
pecto del acceso a las instalaciones de diferentes sucursales.

También se estudió la morosidad patronal de las cuotas obrero patro­
nales, cuyo resultado refleja un crecimiento considerable del pendiente
de cobros de las obligaciones patronales.

De importancia fundamental en la vida institucional es el análisis de la
situación financiera de la Caja Costarricense de Seguro Social por el
período 1998-2003, el cual evidenció sobre la base del Estado de
Resultados, tanto en el análisis horizontal como el vertical, un deterio­
ro de la situación financiera del Seguro de Salud, producto del incre­
mento de los gastos en relación con los ingresos.

Otra de las evaluaciones es la relacionada a las deudas del Instituto
Nacional de Seguros con la Caja Costarricense de Seguro Social por
servicios médico asistenciales de hospitalización, emergencias y con­
sulta externa, originados en accidentes de tránsito y el convenio suscri­
to entre ambas instituciones para regularlos, determinándose en el
estudio la falta de depuración de los registros y la conciliación de las
cifras entre instituciones.

De las actividades ejecutadas a nivel desconcentrado con la participa­
ción del Área Auditoría de Gestión Local se pueden destacar los
siguientes eventos:

Control y evaluación de la asignación de equipos procedentes de los
empréstitos finlandés y español, con el fin de determinar su puesta en
operación en 3 hospitales intervenidos.

Desde la perspectiva informática, esta Auditoría procedió a evaluar el
control interno y los procedimientos aplicados, en las acciones de la
administración relacionadas con la evolución de las tecnologías infor­
máticas en la institución.
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Se realizó acciones para dar seguimiento a la ejecución de proyectos
de relevancia estratégica en la institución, como son el Proyecto de
Automatización de los Servicios de Salud, el Proyecto Padrón de la
Seguridad Social y los procesos de implantación del Plan de
Contingencias Institucional.

Así mismo, para evaluar el cumplimiento de políticas, normas y están­
dares informáticos, se realizó revisiones de la gestión informática y el
riesgo operativo en varias sucursales de las distintas Direcciones
Regionales, emitiendo una serie de recomendaciones en procura de
mejorar su seguridad física y lógica.

En una zona pujante:
La sede de los Equipos
Básicos de Atención
Integral en Salud de la
comunidad de Florencia
de San Carlos constitu­
ye una muestra feha­
ciente del respaldo insti­
tucional a una zona de
alto potencial agrícola y
ganadero.

Para cumplir con nuestro deber de advertir a la administración sobre
temas de importancia institucional, se emitió oficios relacionados con el
Plan de Implantación del Sistema Integrado de Farmacias y el uso de
contratos a terceros para la ejecución de proyectos informáticos.

En materia de contratación de servicios informáticos, se realizaron eva­
luaciones relacionadas con contratos de servicios de mantenimiento
correctivo a terceros, contrataciones de sistemas de información, dere­
chos de autor sobre los sistemas de terceros que operan en la institución
y compras de repuestos de equipos de cómputo.

Se realizarán evaluaciones de los módulos de seguridad y aplicación de I

bitácoras y pistas de auditoría en el Sistema Integrado de Farmacias
(SIFA) y evaluaciones de procesos de respaldo y recuperación de la
información.

En materia de seguridad, se revisó el manual de contraseñas emitido
por la Dirección Informática, el procedimiento de envío de "scrips"
desde la unidad técnica del SICERE al Centro de Cómputo.

Además, se realizó un informe diagnóstico, de la Subgerencia de
Tecnologías de Información y se asesoró a la Junta Directiva en temas
relacionados con el quehacer informático institucional.

Se incursionó también en la revisión de protocolos de atención médica,
estándares de enfermería y estudios sobre los programas estratégicos
para la prevención de la salud.
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También se efectuaron estudios sobre controles, manejo y actividades
terapéuticas en servicios de farmacia en distintos establecimientos de
salud, Departamento de Farmacoterapia y Comité Central de
Farmacoterapia.

Tal como puede apreciarse, la gestión de la Auditoría Interna en nues­
tro ámbito de acción, está orientada hacia actividades de impacto ins­
titucional prioritariamente, en pro del mejoramiento continuo de la
prestación de servicios de salud, teniendo como eje común el alcance
de las metas y objetivos propuestos por la C.C.S.S. para beneficio de
todos los costarricenses.
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